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Resolución del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la 

que se resuelven las solicitudes presentadas en el Programa de Simulación de Empresas, 

para su puesta en marcha en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, que imparten Grado D de Formación Profesional, durante 

el curso 2025-2026, cofinanciado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 

Deportes y por el Fondo Social Europeo Plus. 

Mediante la Resolución de 3 de junio de 2025, del Director General de Planificación, Centros y 

Formación Profesional, se convoca el Programa de Simulación de Empresas, para su puesta en 

marcha en centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Grado 

D de Formación Profesional, durante el curso 2025/2026, y mediante la Resolución de 13 de junio 

de 2025 del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, se convoca el 

Programa de Simulación de Empresas, para su puesta en marcha en centros docentes privados 

concertados de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Grado D de Formación 

Profesional, durante el curso 2025/2026, cofinanciado ambos por el Ministerio de Educación, 

Formación Profesional y Deportes y el Fondo Social Europeo en el marco del Programa de 

Cooperación Territorial Calidad en Formación Profesional. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y tramitadas conforme a lo dispuesto en el 

apartado tercero de las citadas Resoluciones, en uso de las facultades conferidas por el Decreto 

225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 

orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, modificado por el Decreto 30/2025, 

de 26 de marzo, resuelvo: 

Primero. Conceder la incorporación de los centros descritos en el Anexo al Programa de Simulación 

de Empresas para el curso 2025/2026. Dicho Programa se cofinancia por el Ministerio de 

Educación, Formación Profesional y Deportes y el Fondo Social Europeo. 

Segundo. Los centros participantes aplicarán, en uno o varios Ciclos Formativos de la familia 

profesional correspondiente el Programa de Simulación de Empresas, para lo que constituirán una 

o varias empresas simuladas que pondrán a disposición del alumnado, de forma que éstos se 

coloquen en una situación productiva, realizando una rotación por los diferentes puestos de trabajo 

de los departamentos de la empresa, que permitirá aprender las tareas y funciones de cada uno de 

ellos y de la empresa en general. 

Tercero. Los centros participantes habilitarán un espacio para la actividad de simulación, 

convenientemente amueblado y acondicionado (dotado de mobiliario de oficina, equipos 

informáticos adecuados con buen acceso a internet, etc.). 

Cuarto. Los centros participantes realizarán, en el último trimestre del curso, un informe evaluación 

del Programa de acuerdo a lo indicado en las instrucciones que se publiquen en la web 

https://educa.aragon.es/. Este informe se remitirá a la Dirección General de Planificación, Centros 

y Formación Profesional, concretamente al Servicio de Formación Profesional, antes del 15 de junio 

de 2026 y se incluirá en la memoria final del centro docente. 
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Quinto. Los centros participantes justificarán la participación en el Programa con los documentos y 

las obligaciones establecidas en el apartado Cuarto de la Resolución de 3 de junio de 2025 y de la 

Resolución de 13 de junio de 2025, mencionadas anteriormente. 

De igual forma, los centros participantes están obligados a suministrar datos de indicadores de 

resultado y de realización física. 

Sexto. Los centros participantes quedan obligados a facilitar cualquier información que les sea 

requerida por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte y, en su caso, por la Intervención 

General de la Comunidad Autónoma. 

Todos los materiales informativos y publicitarios relacionados con la actuación objeto de esta 

convocatoria que tengan un soporte documental y/o audiovisual deberán constatar la cofinanciación 

de la misma por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, la Unión Europea y 

el Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

A efectos de difusión pública, el centro donde se realicen las actuaciones deberá dejar constancia 

de la cofinanciación, mediante un cartel con los logos del Ministerio de Educación, Formación 

Profesional y Deportes, la Unión Europea y el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, así 

como la denominación de la actuación. 

 

 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Fdo.: Luis M. Mallada Bolea 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

L
u
is

 M
a
ri
a
n
o
 M

a
lla

d
a
 B

o
le

a
, 
D

ir
e
ct

o
r/

a
 G

.P
la

n
i.,

C
e
n
tr

o
s 

F
o
rm

.P
ro

fe
s.

, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 P

L
A

N
IF

IC
A

C
IÓ

N
, 

C
E

N
T

R
O

S
 Y

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 e
l 0

9
/0

7
/2

0
2

5
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
V

D
0
Z

O
Q

Z
4
IG

1
I0

X
F

IL
.



                    

 

 

PRS E2- F 01 

ANEXO 

CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CICLO FORMATIVO 

IES HERMANOS ARGENSOLA BARBASTRO HUESCA GM Gestión Administrativa 

IES BAJO CINCA FRAGA HUESCA GM Gestión Administrativa 

IES BIELLO ARAGÓN SABIÑÁNIGO HUESCA GM Gestión Administrativa 

IES MONEGROS-GASPAR LAX SARIÑENA HUESCA GM Gestión Administrativa 

IES LA LLITERA TAMARITE DE LITERA HUESCA GM Gestión Administrativa 

ESCUELAS PÍAS JACA JACA HUESCA GM Gestión Administrativa 

COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO MONZÓN HUESCA GM Gestión Administrativa 

CPIFP BAJO ARAGÓN ALCAÑIZ TERUEL GM Gestión Administrativa 

IES PABLO SERRANO ANDORRA TERUEL GM Gestión Administrativa 

IES FERNANDO LÁZARO CARRETER UTRILLAS TERUEL 
GM Gestión Administrativa 

GS Administración y Finanzas 

IES SANTA EMERENCIANA TERUEL TERUEL GM Gestión Administrativa 

IES MAR DE ARAGÓN CASPE ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

IES CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA 
GM Gestión Administrativa 

GS Administración y Finanzas 

IES RODANAS ÉPILA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

IES BENJAMÍN JARNÉS FUENTES DE EBRO  ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

IES CABAÑAS LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

IES SIGLO XXI PEDROLA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

IES TUBALCAÍN TARAZONA ZARAGOZA 
GM Gestión Administrativa 

GS Administración y Finanzas 

IES PEDRO CERRADA UTEBO ZARAGOZA 
GM Gestión Administrativa 

GS Administración y Finanzas 

IES GALLICUM ZUERA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

CPIFP CORONA DE ARAGÓN ZARAGOZA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

CPIFP LOS ENLACES ZARAGOZA ZARAGOZA GM Actividades Comerciales 

IES ANDALÁN ZARAGOZA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

IES ÍTACA ZARAGOZA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

IES PABLO SERRANO ZARAGOZA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

IES TIEMPOS MODERNOS ZARAGOZA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 

COLEGIO EL BUEN PASTOR ZARAGOZA ZARAGOZA GM Gestión Administrativa 
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